
El Derecho de Huelga de los 
Magistrados 

Pese a todas las diferencias existentes entre la 
legislación peruana y española, y salvada la distan
cia también en su respectiva situación política, el 
concreto aspecto del derecho de huelga de los jue
ces se ha planteado en algún momento en la doctrina 
peruana y es objeto de intensos debates en el mo
mento presente español, en vísperas de una nueva 
Ley de Huelga que deja fuera expresamente a este 
importante grupo en la última propuesta de enmien
da al proyecto que se conoce, fruto de un acuerdo 
entre los sindicatos y el gobierno. 

·En el complejo panorama de las relaciones co
lectivas de los funcionarios públicos, la situación del 
colectivo de los jueces, magistrados y fiscales ocupa 
un lugar anómalo desde que la Constitución les ne
gara el derecho de libertad sindical y estableciera en 
su lugar a unas asociaciones profesionales (art. 
127) a las que se otorgan capacidades enormes pe
ro se les niegan las fundamentales. El legislador or
dinario les asigna por un lado "la defensa de los in
tereses profesionales de sus miembros en todos 
los aspectos" 1, y por otro les niega la libertad sin
dical, la representación unitaria y la negociación 
colectiva2 . Se encuentran inmersos en una esqui
zofrenia legal a la cual denuncian como discriminato-
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ria aunque en sí mismos tampoco se sienten com
fortables en la consideración de sus asociaciones 
profesionales como sindicatos3 . Desearían tener los 
derechos colectivos de cualquier funcionario públi
co, pero dedican largas discusiones a ponderar si su 
naturaleza como tares predomina o no sobre su 
condición de representantes del Poder Judicial. 

El punto específico del derecho de huelga pre
senta aún mayores oscuridades cuando nos referi
mos a este colectivo .Ningún texto normativo lomen
ciona, ni para permitirlo ni para prohibirlo, y cuando 
el proyecto de Ley Orgánica de Huelga parecía que 
iba a terminar con las dudas venciéndose por la ex
presa prohibición, una disposición adicional se le 
añade en el último momento indicando que "la pre
sente Ley no es de aplicación ... a los jueces, magis
trados y fiscales mientras se hallen en activo, los 
cuales se regirán por su normativa específica"4

. De 
nuevo la indefinición, porque si las leyes callan, 
¿cuál es la normativa específica de su derecho de 
huelga? 

Sin embargo, el silencio normativo se interpreta 
por la mayor parte de la doctrina en un sentido ne
gativo fundado en una serie de datos detrás de los 

1. Art. 401.2ª, Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Idénticamente para los fiscales, art. 54.1 de la Ley 50/ 
1981, de 30 de diciembre, Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

2. Arts. 1.4, Ley Orgánica de Libertad Sindical11/1985, y 2.1.b, Ley de Organos de Representación, Determinación de las 
Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 9/1987. 

3. Cfr. las "Orientaciones en materia de politica asociativa"del VIl Congreso de Jueces para la Democracia, Separata de la 
revista "Jueces para la Democracia" 1/1992, págs. XXVIII ss. 

4. Manejo el texto de los acuerdos entre el Gobierno y los Sindicatos para la modificación del Proyecto de Ley Orgánica de 
Huelga aparecido en El País de 1 O de noviembre de 1992. 
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cuales se quiere ver la voluntad del legislador. Se 
considera por una relevante doctrina que en todo 
caso se trata de un silencio muy significativo, 
pues en la Ley Orgánica del Poder Judicial se regula 
taxativamente la huelga del restante personal al ser
vicio de la Administración de Justicia5 , y los Decre
tos sobre Servicios Mínimos en huelgas del mismo 
subsector mencionan asimismo a todos los cuerpos 
de funcionarios empleados en él. excepto los de jue
ces. magistrados y fiscales6 . 

Se aduce también la especial posición jurídica de 
los miembros de este colectivo. dotada de una auc
toritas en el ejercicio de su función muy diferente. 
por elevada, a la cumplida por los restantes cuerpos 
de funcionarios. Dictan sentencia en nombre del 
Rey y pueden imponer sanciones muy severas a los 
ciudadanos. pues son los máximos intérpretes de la 
Ley, en un plano no muy distante o distinto del de 
los parlamentarios. No en balde podrían establecerse 
similitudes con otro significativo grupo marginado de 
las libertades colectivas. las Fuerza Armadas. de
tentadoras de la vis institucional anclada en la 
Constitución. No solamente detentan süberanía 
especial los jueces, magistrados y fiscales, sino 
también una fuerte independencia en el ejercicio de 
sus funciones. una posición autónoma muy similar a 
la de un alto cargo, que se traduce en actuaciones 
como "cuasiempleadores" de cara al personal adscrito 
a su respectiva sede. Organos con tal poder coactivo 
e institucional no deberían detentar añadidamente 
un derecho de huelga de impensables efectos multi
plicadores. sobre todo si aplicados en favor de posi
ciones partidistas o sindicales concretas. Los jueces, 
magistrados y fiscales deberían mantener una impar
cialidad alejada de posiciones que pudieran alterar, 
si respaldadas por el arma de la huelga, el equilibrio 
constitucional de poderes. 

Pero el argumento seguido por la mayoría de la 
doctrina consiste en señalar la íntima conexión entre 
libertad sindical y derecho de huelga. El segundo 
constituye un contenido esencial del primero, hasta 
el punto de que sería impensable sin él. ¿Cómo es 
posible otorgar derecho de huelga a grupos que no 
tienen reconocida la capacidad para crear sindicatos? 
El derecho de huelga "discurre paralelo y concurren
te con la autoorganización sindical", dicen autores 

prestigiosos7 , de manera que podría deducirse una 
concesión automática del derecho a la medida bási
ca de conflicto a quienes ostenten libertad sindical, 
y negarla a quienes se vean privados de ella. Para 
estos autores y quienes se manifiestan en similares 
términos, la exclusión de jueces, magistrados y fisca
les del ámbito de la libertad sindical en el art. 127 
CE, de modo más terminante incluso que el utilizado 
para las Fuerzas Armadas y similares contemplada 
en el art. 28.1 CE, no cabe ser interpretada de otro 
modo. 

A nuestro juicio, sin embargo, la operación lógi
ca de subsumir el derecho de huelga dentro del de 
libertad sindical, como uno de los contenidos esen
ciales del mismo, obedece a razones que en sumo
mento sirvieron para consolidar el papel de los sindi
catos frente a los demás sujetos colectivos que ve
nían privilegiados en las normas de la transición. El 
Tribunal Constitucional defendió con fuerza, de ma
nera plausible, que un sindicato sin posibilidad de 
convocar huelgas no podía cumplir con su función 
constitucional, de la misma forma que también debía 
considerársele con opciones a plantear los procedi
mientos de conflicto colectivo,la negociación colec
tiva "erga omnes", y todos los contenidos que -ya 
más discutiblemente- fue desgranando corno inte 
grantes del contenido esencial unas veces, otras del 
contenido ordinario o adicional. 

Ahora bien: que el derecho de huelga se incorpo
re a la libertad sindical para dotarla de un perfil reco
nocible no implica que se agote solamente en esta 
operación. Afirmar que, puesto que está dentro del 
derecho de libertad sindical no puede estar fuera de 
él parece a todas luces una mutilación innecesaria, 
no útil para el objetivo perseguido, y en todo caso 
excedentaria de lo declarado por el Tribunal Cons
titucional. .. y por la propia Constitución. En efecto, 
el art. 28 consagra en su número 1 la libertad sindi
cal y en su número 2 el derecho de huelga, de ma
nera autónoma, como dos derechos fundamentales 
con sede propia y distinta. Sigue claramente, como 
en su momento dijera la sentencia TC 11/1981, de 8 
de abril, el modelo de titularidad individual, modelo 
al que no deberían afectarle las discusiones italia
nas de que "tanto da la titularidad individual de ejer
cicio colectivo como la titularidad colectiva de ejercí-

5. SALAIALBIOL, Derecho Sindical, Valencia 1992, págs. 599-600. ALONSO OLEN CASAS BAHAMONDE, Derecho del 
Trabajo, Madrid 1991, pág. 912. 

6. Cfr. Reales Decretos 755/1987, de 19 de junio, y 1474/1988, de 9 de diciembre, y Acuerdo de la Presidencia del Tribunal 
Constrtucional de 12 de diciembre de 1 988. 

7. DE LA VILLNGARCIA BECEDAS/GARCIA PERROTE, Instituciones de Derecho del Trabajo, Madrid 1991, pág. 463, 
refiriéndose a los funcionarios públicos en general para defender su derecho de huelga, con palabras que pueden aplicarse 
aquí. 
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cio individual", pues el texto de nuestro art. 28.2 CE 
es muy distinto al del art. 40 de la Constitución ita
liana8. Tanto es así, que no sólo pueden convocar 
huelgas en nuestro país los sindicatos, sino también 
los comités de empresa, delegados de personal, y 
hasta las asambleas y los grupos de trabajadores. 
Es claro que el derecho de huelga se considera por 
la Constitución como un instrumento de defensa 
que no puede estar vinculado exclusivamente a los 
sindicatos, y en ello quizá influyera en su momento 
la escasa implantación de éstos en el mundo labo
ral. Un derecho tan importante para modificar la re
lación de fuerzas económicas y sociales en la sen
da proclamada por el art.9 CE no podía dejarse en 
las escuálidas manos de unas organizaciones poco 
implantadas aún en extensos espacios laborales, 
sobre todo en las pequeñas y medianas empresas 
que formaban el tejido económico prevalente de 
nuestro país. Numerosas huelgas se convocan, de 
este modo, por comités de empresa, incluso contra 
la voluntad expresa de los sindicatos, al punto de 
haber alimentado notoriamente los deseos del legis
lador por legislar la materia de manera más sindi
calizada, aunque manteniendo la titularidad del dere
cho en manos del trabajador individual9

. 

Nos hallamos pues ante un seguidismo meca
nicista, la falsa sensación de hallarnos frente a una 
pieza del universo sindical, fuera del cual carece de 
sentido, cuando en realidad nos enfrentamos ante 
dos universos distintos que se cortan tangencial
mente. De igual modo que existen sindicatos despro
vistos del derecho de huelga, pese a las solemnes 
declaraciones del Tribunal Constitucional sobre la 
esencialidad que acabamos de ver10

, puede haber 
colectivos con derecho de huelga privados de liber
tad sindical. Las relaciones industriales del sector 
público adolecen de una fuerte asimetría, también 
detectable en la negociación colectiva: durante varios 
años los funcionarios disfrutaron del derecho de 
huelga, pero no del de negociación colectiva, pese a 
la aparente insensatez que significaba otorgar un 
instrumento de presión sin el correlativo vehículo 
para plasmar los acuerdos obtenidos de manera cla
ra y pacífica 

Se ha aducido que las titularidades no sindica
les del derecho de huelga (es decir, las ostentadas 
por los comités, delegados de personal y asam
bleas) continúan pese a todo en el mismo ámbito, 
pues la actividad desarrollada por dichos sujetos co
lectivos es siempre una actividad sindical. A nuestro 
juicio, ello permitiría en consecuencia desmantelar 
el argumento de que los colectivos sin sindicatos 
tampoco pueden convocar huelgas, pues según el 
antedicho razonamiento dispondrían de la actividad 
sindical desplegadas por sus asambleas, por ejem
plo; o en otras palabras, que en tal caso estaríamos 
legitimando el derecho de huelga convocado por 
esos sujetos dotados de actividad sindical. No pare
ce el argumento, pese a todo, convincente, pues ya 
el Tribunal Constitucional se ha encargado repeti
damente de negar un concepto tan amplio de liber
tad sindical, cuando ha rechazado admitir a trámite 
los recursos de comités de empresa firmantes de 
convenios incumplidos que quisieron basar sus 
alegaciones en la infracción del art. 28.1 CE. Las 
transgresiones de la negociación colectiva son úni
camente transgresiones de la libertad sindical cuan
do los firmantes del convenio eran sindicatos, pero 
no si se trataba de otros sujetos. 

Otra argumentación asimismo"de baja inten
sidad" aludiría a la actividad sindical de las asocia
ciones profesionales de jueces, magistrados y fisca
les para entenderles atribuido el derecho de huel
ga.Pese a defender desde hace tiempo que las refe
ridas asociaciones profesionales tienen naturaleza 
jurídica sindical, aunque con régimen jurídico dife
renciado, o dicho en otros términos, que las asocia
ciones profesionales son materialmente sindicatos 
pero formalmente corporaciones (en sentido técnico) 
con régimen jurídico propio 11

, ya hemos visto que la 
libertad sindical debe entenderse como actividad de 
los sindicatos, lo cual no impide explorar el espacio 
exterior para detectar la presencia de capacidades 
conflictivas a se estantes. 

Vayamos al argumento de la auctoritasy la inde
pendencia en el ejercicio de sus funciones. Proba
blemente consista en el argumento más difícil de re-

8. "Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses". En cambio, art. 40 CE naliana: 
"El derecho de huelga se ejerce en el ámb1to de las leyes que lo regulan". 

9. Como he mantenido en la ponencia presentada en las IV Jornadas Catalanas de Derecho del Trabajo (Barcelona, 5·6 de 
noviembre de 1992), sobre Titulqridad y contenidos del derecho de huelga en el Proyecto de Ley Orgánica de 
Huelga, en curso de publicación, el hecho de que el Proyecto de Ley Orgánica de Huelga efectúe un reparto de las 
titularidades de las diversas facultades que componen el derecho entre los trabajadores individuales y sujetos colectivos. 

1 O. El Cuerpo Nacional de Policía carece del derecho de h.Lielga por expresa indicación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la misma que regula la existencia y actividad de los diversos y consolidados 
sindicatos de sus funcionarios. 
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probar, pues la soberanía del juez. Al1tend1da ,., ; los 
dos sentidos que acabamos de menentendida erimi
te dudas. Sin embargo, la independencia judicial es 
relativa, pues incluso en su labor se encuentra fuer
temente jerarquizada y sometida a la orientación 
marcada por los tribunales ad quem y en última 
instancia del Tribunal Constitucional. No como órga
nos, sino como funcionarios, su dependencia de las 
decisiones del Consejo General del Poder Judicial y 
del Ministro de Hacienda tampoco están fuera de 
duda. Por establecer comparaciones siempre odio
sas, un catedrático de Universidad tiene mayor inde
pendencia que los jueces, y sin embargo puede su
marse a una huelga y pertenecer a sindicatos. 

En cuanto a la auctoritas de que están investi
dos, los jueces y magistrados comparten ese mismo 
poder con colectivos quizá más modestos, pero se
gún cómo se mire más dotados de coacción inme
diata. El concepto de autoridad pública se encuentra 
muy difundido, aunque sea cuestión de grados, y 
una multitud de agentes públicos se encuentran au
torizados para hacerse respetar de los modos y ma
neras más diversos, sin que se vean privados en to
dos los casos de la libertad sindical o del derecho de 
huelga. El concepto de auctoritas es un concepto 
indeterminado, cuya graduabilidad impide utilizarlo 
para nuestros fines. 

Pero los jueces imparten justicia en nombre del 
Rey, ejercen un poder delegado de incalculable im
portancia. ¿Detentan por consiguiente funciones de 
soberanía? Un poder soberano no puede mezclar
se con intereses personales de quienes lo ejercitan, 
se dirá. El Parlamento, por ejemplo, no puede decla
rarse en huelga y dejar de legislar por reclamacio
nes retributivas de sus honorables miembros, por
que estaría violando su sagrada función. Claro que 
si el Parlamento no puede dejar de funcionar por rei
vindicaciones laborales, ¿por qué se permite a los 
empleados de las Cámaras convocar huelgas, afiliar
se a sindicatos, negociar acuerdos colectivos 12? De 
igual modo podríamos decir que si se impide a los 
jueces y magistrados la huelga como medida de pre
sión para salvaguardar el ejercicio de una función 
soberana, ¿porqué se permite el derecho de huelga 

de todos los demás funcionarios de la Administra
ción de Justicia, cuando el juez no puede actuar sin 
la presencia del secretario, según está establecido 
legalmente? Pero quizá estemos colocando a todos 
los jueces a la altura del Parlamento de la nación, y 
deberíamos llegar a una ubicación más modesta. 
La mayor parte de los jueces, los jueces a quo, dis
ponen de la soberanía en proporciones muy limita
das, pues de ordinario sus decisiones podrán venir 
impugnadas ante uno, dos o más tribunales de ran
go superior. La soberanía, en tales circunstancias, 
se diluye sensiblemente, y no nos permite oponerla 
como argumento contundente contra el derecho de 
huelga de los colectivos de referencia. 

Ni siquiera entendiendo la auctoritas o la sobe
ranía como una actividad vital para los ciudadanos 
puede defenderse su prohibición para los jueces, 
magistrados y fiscales. Más vital aún es la de los 
médicos, y tienen reconocida la capacidad conflic
tiva. Y si hablamos, ad limina, de un colectivo con un 
poder en sus manos no susceptible de las alteracio
nes o excitaciones de la huelga, ¿qué decir de los 
trabajad0res de las centrales nucleares, de los que 
nadie se acuerda, pero de tentadores del derecho de 
huelga en cuanto trabajadores? ¿Y de los oficiales 
de prisiones?¿ Y de los empleados del Banco de Es
paña? 

Creemos haber demostrado la escasa entidad de 
los argumentos sobre los que se basa la interpreta
ción del silencio legal respecto a la huelga de ju
eces, magistrados y fiscales como silencio negati
vo. No hay argumentos de peso para adoptar seme
jante postura hermenéutica. Con ello nos volvemos 
a situar en el punto de partida: las leyes guardan si
lencio, y hemos de llegar a una solución que esté ra
zonablemente fundamentada en el ordenamiento ju
rídico de nuestro país. ¿Cabe considerar, en tales 
términos, que el silencio legal puede interpretarse 
en sentido afirmativo o autorizatorio del derecho de 
huelga en ese ámbito? 

El argumento básico para una respuesta favo
rable se encuentra muy accesible: la huelga es un 
derecho fundamental y no puede privarse de él por 

11. La defensa de todos los intereses de sus afiliados incluye la de los intereses laborales, sin duda, e incluso diríamos que 
priorrtariamente. Las asociaciones profesionales del art. 127 CE persiguen el lucro indirecto que caracteriza funcionalmente 
a los sindicatos, a cuya virtud benefician a sus afiliados con las acciones y acuerdos a que puedan llegar, de manera 
distinta a las asociaciones y a las compañías mercantiles, que o no persiguen ánimo de lucro. o buscan un lucro directo que 
después repercuten en sus miembros. Por otra parte, los sindicatos y asociaciones profesionales agrupan a personas 
asalariadas o dependientes, a diferencia de los colegios profesionales, las organizaciones profesionales y las organizaciones 
económicas, que agrupan a personas de toda condición. 

12. Art. 29.4, Estatuto del Personal de Cortes Generales de 26 de junio de 1989, aprobado por las mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado. 
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un simple silencio de la legislación ordinaria. Si esos 
silencios pudieran interpretarse de tal modo, la dé
cada de los ochenta habrfa pasado a la historia co
mo una década pobre en derechos fundamentales, 
que habrfan ido surgiendo al ritmo de las leyes orgá
nicas reguladoras. ¿Y qué decir de Italia, donde el 
derecho de huelga sólo vino regulado en 1990? Nu
merosos países occidentales carecen de una legis
lación especffica sobre la huelga y sobre derechos 
que se consideran fundamentales, sin por ello negar 
su ejercicio a los ciudadanos. En otras palabras, si 
la Constitución consagra un derecho, ha de hacer
se lo posible por un disfrute inmediato del mismo, 
sin necesitar para ello de normas de desarrollo. 

Pero además existe otro argumento que consi
deramos importante. El mismo silencio legal sobre el 
derecho de huelga para todo el ámbito de la Fun
ción Pública vino interpretado por la aludida sen
tencia TC 11/1981 en sentido positivo con el siguien
te razonamiento, bien conocido: "el eventual dere
cho de huelga de los funcionarios públicos no está 
regulado -y por consiguiente, tampoco prohibido
por el Real Decreto-Ley 17/1977. Si no hay regula
ción -y tampoco prohibición- mal puede hablarse de 
inconstitucionalidad por esta causa"13• Eran tiem
pos en que los funcionarios se consideraban muy 
distantes de los trabajadores, su situación podría 
equipararse a la de los jueces respecto de los de
más empleados públicos, y sin embargo el TC se 
mostró muy explícito en reconocer un derecho fun
damental a quienes tenían en contra todos los ar
gumentos de la doctrina administrativista para ser 
asimilados a los trabajadores del Derecho Privado. 
El paso se dió en 1981, y el Tribunal Supremo siguió 
el envite en numerosas sentencias, de las que po
drían destacarse las veinte fechadas el mismo día, 
12 de enero de 1984, antes que la Ley 30/1984 con
solidara las posiciones avanzadas por la juris
prudencia. El abismo entre la Función Pública y los 
trabajadores era tan grande a comienzos de los 
ochenta, que el argumento fue calificado de "débil 
doctrina" por significados especialistas14

, y sin em
bargo prosperó porque en el fondo amparaba a un 
derecho fundamental y ya la propia Constitución 
había roto las divisiones clásicas al reconocer a los 
fucionarios en su art. 28.1 un derecho tan obrero 
como el de libertad sindical. 

Pero el defender el derecho de huelga en el ám
bito objeto de análisis no significa sin embargo de
fender un derecho sin límites. Ya se ha encargado el 
Tribunal Constitucional de decirnos quien no por 

13. Fundamento jurídico nº. 11. 

tratarse de un derecho fundamental van a ser de
rechos ilimitados, y de ese límite genérico no vamos 
aquf a hablar, pues lo daremos por supuesto. Preten
demos llegar a otra cuestión, enlazada con cuanto 
discutramos al principio de la separación entre li
bertad sindical y derecho de huelga. Uno y otro tie
nen sus Hmites, y el negar que los Hmites de la libre 
sindicación no se aplican mecánicamente al dere
cho de huelga no debe inducimos a pensar que éste 
queda libre de todo límite.Sencillamente, cada de
recho tiene sus limitaciones específicas en la Cons
titución. A tenor del art. 28.1 CE, la libertad sindical 
se puede prohibir, y de hecho se prohíbe, a las Fuer
zas Armadas y asimilados, esto es, a colectivos en 
función del cuerpo al que pertenecen; en cambio, y 
a tenor del art. 28.2 CE, el derecho de huelga tiene 
el límite de la garantía de los servicios esenciales 
para la comunidad, es decir, prohíbe la cesación de 
actividades vitales para la comunidad con indepen
dencia de qué clase de personas las atiendan, ni de 
los cuerpos o categorías a que pertenezcan.La huel
ga de jueces, funcionarios y fiscales no está libre de 
límites específicos, sino que sencillamente se trata 
de otros límites específicos, los enunciados en su 
propio precepto constitucional. Bajo tal prisma, lo 
prohibido no será la cesación de actividades por 
esos grupos de funcionarios, sino la de determina 
das funciones dentro de la Administración de Justi
cia, que grosso modo podríamos delimitar, como 
hacer el proyecto de Ley Orgánica de huelga, en las 
actuaciones concernientes a la libertad y seguridad 
de las personas (art. 11.2.13). 

Aplicar al derecho de huelga de jueces, magis
trados y fiscales los límites que le son propios abar
ca una parte, quizá la principal, de la problemática 
en tomo a ese fenómeno. Hay problemas sucesivos, 
pero asimismo importantes, como el de delimitar los 
servicios mínimos en la Justicia (¿con la Admi
nistración como interlocutora, según el Proyecto de 
Ley Orgánica de Huelga, o con el Consejo General 
del Poder Judicial?) o el de controlar judicialmente la 
legalidad de las huelgas de este ámbito. ¿Quid cus
todiat custores?, podríamos interrogarnos. Aunque 
se nombren servicios esenciales y se cumplan es
crupulosamente, si los magistrados de la Audiencia 
Nacional van a la huelga y les compete a ellos de
clarar su licitud o ilicitud, ¿no vendrán, con razón, 
recusados para tal menester? Una de las soluciones 
posibles del problema podría estar en la declara
ción previa sobre la licitud de la medida por parte del 
tribunal competente, una sentencia declarativa que 
desde hace tiempo se viene postulando para el 

14. ALONSO OLEA, Derecho del Trabajo, edición de 1983, págs. 582-583. 
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conjunto da las huelgas. Otra, considerar en todo 
caso servicio mfnimo la actividad del tribunal que 
sea competente para enjuiciar las actuaciones con
flictivas de la huelga. 

Otro orden de cuestiones hace referencia a la ju
risdicción competente.Sin duda qua la solución adop
tada no debería presentar contradicciones con lo es
tablecido para al resto da los funcionarios, y en tal 
caso la atribución da competencias viene hecha por 
el proyecto da Ley Orgánica de Hu alga al orden con
tencioso-administrativo (art.20.2), en coincidencia 
con la Ley de Procedimiento Laboral (art.3.c). 

Se trata ya de cuestiones derivadas. Para noso
tros, la idea principal ya ha venido desarrollada en 
las páginas anteriores: al derecho de huelga tiene 
un asiento propio en la Constitución, independiente 
de la libertad sindical, y tiene asimismo sus límites 
propios, consistentes en la garantía de los servicios 
esenciales para la comunidad. El silencio de las le
yes ordinarias respecto a los jueces, ·magistrados y 
fiscales sólo puede interpretarse en sentido positi
vo, al tratarse de funcionarios y de un derecho fun
damental. El resto de los problemas comienza cuan
do aceptamos los postulados antevistos. 
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